
NUM. lot. VIERNES 21 DE AGOSTO DE 1868. 100 MILESIMAS.

DE LA PIHINCI'A DE UHHHhO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en Lequeitio sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

NUMERO 788.

El Consejo de Gobierno del 
Banco de España se ha servi­
do nombrar Comisionado del 
mismo en esta Capital á D. Se­
gundo Morga en remplazo de 
D. Francisco X. de Santa Cruz.

Lo que he dispuesto se pu­
blique en este Boletín oficial 
pata conocimiento de todas 
las dependencias de esta pro­
vincia, con el objeto de que 
se reconozca'al referido don 
Segundo Morga como tal Co­
misionado en todas las opera­
ciones que con las mismas 
tenga rel-acion^

Logroño 19 de Agosto de 
1868».—pírcente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 791.

ESTADO comprensivo dé las de­
nuncias hechas por la Guardia 
rural de esta'provincia en el mes 
de Julio último.

Por daños causados en el 
campo........................ 1800

Id. en montes y arbolado. 90-
Por hurto de frutos .... 55

Id. de mi eses....................
Por cazar y pescar en tiem­

po de veda.................
Portrabajarendiasfestivos. 

( Por desobediencia á la 
( Guardia rural................. 5

Por fallar al bando de buen
gobierno ... ;........... 2

Por usar armas sin licencia. 2
I Por robo de efectos...........  2
‘ Por indocumentado .... 1
1

Lo que se inserta en el Boletín 
' oficial para conocimienío del pú­

blico.
Logroño 20 de Ago¿to de 1868. 

Vicente Fernandez de Urrutia.

' NUMERO 792.

ESTADO comprensivo de las de­
nuncias hechas por la Guardia 
civil de esta provincia en el mes 
de Julio último.

i Por daños causados en el
1 campo................... ..  . . 504

Id. en montes y arbolados. 10
Por hurto de frutos .... 22 
Por, íaltaral bando de buen

gobierno........................ 10
Portrabajarendiasfestivos. 3 
Por cazar y pescaren tiem­

po de veda.................... 13
i Por escándalo. . ............... 10

!
Lo que sé insérta en el Boletín ¡ 

oficial para conocimiento del pú- ’ 
blíco.

Logroño 19 de Agosto de 1868. 
— Vicente Fernandez de Urrutia,

NUMERO 798.

En cumplimiéuto dé lo pre­
venido en el artículo 14 del 
Real decreto de 15 de Mavo 
de 1850, se hace saber al pú­
blico que examinado por la 
Junta de la Deuda pública en

8 sesión celebrada el dia 28 de 
Julio próximo pasado el expe- 
diente instruido para indem- 

i nizar la testamentaría del 
Excmo. Sr. Duque del Infan­
tado del importe de las dos 
terceras partes de las primi­
cias que dicho Excmo. Sr. per­
cibía en Cornago é Igea de es­
ta provincia y visto que por 
Real orden de 7 de Enero del 
corriente año^ se declara el 
derecho á la indemnización 
referida, 1a Junta, de confor­
midad con el dictámen Fiscal, 
á propuesta del Departamen­
to de Liquidación y con arre­
glo á lo prevenido en la Ley 
de 20 de Marzo é instrucción 
de 28 de Mayo de 1846 y de­
más disposiciones vigentes, 
ha reconocido á favor de la 
precitada testamentaría por el 
concepto indicado, la renta li­
quida de 490 escudos 974 mi­
lésimas, para su capitaliza­
ción al tipo que corresponda 
y deniá.s operaciones consi­
guientes.

Logroño 20 de Agosto de 
1868 —ícente F'ernandez de 
Urrutia.

NUMERO 794.

La Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías 
con fecha 18 del actual, me di­
ce lo siguiente.

«En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre­
mio de250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer­
tos en campaña, ha cabidoen 
suerte dicho premio á D." Ju­

liana Roche, hija de D. Juan 
Bautista, capitán del Regimien­
to de Zaragoza, muerto en el 
campo del honor. »

Lo que se publica en es­
te Boletín oficial para que lle­
gue à noticia déla interesada.

Logroño 20 de Agosto de 1868 
—Ficente F'ernandez de Ur- 
rutia.

NUMERO 795.

Habiendo sido robadas de 
un corral, situado á media le­
gua del Monasterio de Rodilla 
en la provincia de Burgos las 
caballerías , cuyas señas á 
continuación se expresan, en­
cargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y rural y demás depen­
dientes de mi autoridad, prac­
tiquen las más eficaces dili­
gencias para averiguar su pa­
radero y caso de que lo veri­
fiquen las remitirán á mi dis­
posición con las personas en 
cuyo poder se hallaren, sino 
acreditan su legítima proce­
dencia.

Logroño 20 de Agosto de 
1868. — Ficente Fernandez 
de Urrutia.

Señas de las caballerías 
robadas.

Una yegua negra de seis 
cuartas y media de alzada po­
co más ó menos, de cuatro 
años, cQn upa redija blanca 
enda crin. Otra negra de seis 
cuartas y media y tres dedos, 
de catorce años, parda de ore­
jas, coip lunares blancos en 
el costillar y crin. Una muía 
quincena , mohína de seis 
cuartas y cuatro dedos, repe-



2
lada à los lados de la cola, j de anca. Una pollina cárdena 
cerrada de atras. Otra castaña de seis cuartas, cerrada, es- 
oscura de seis y media á siete J corlada á consecuencia de una 
cuartas, de dos años, corrida | untura.

NÜMERO 796.

D. Vicente Fernandez de Urrutia, Caballero Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Jefe superior de Administración y Gobernador de la pro­
vincia de Logroño, etc.

Hago saber: Que el dia 24 de Setiembre próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
70 hayas derrivadas por los vientos que en el monte del pueblo de 
Pedroso, partido judicial de Nágera, llamado Dehesa y sitio titulado 
Susana y Cuartel de los Tajuelos, se hallan señalados con el marco 
real.

BSBTRaszasassaasaBBiginc

Las dimensiones y valor de dichos árboles, son como sigue;

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetrs.

Altura 
en 

metros.

Precio de cada 
uno.

Escás, mils.

IDEM TOTAL. 
•

Escás, mils.

49
21

50
54

12
12 1 ’ » 35 8í0

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 55 escudos 840 
milésimas en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta se verificará en el dia y hora espresados en las Salas 
Consistoriales de Pedroso, ante el Alcalde del mismo ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, con quince dias de anticipación al desig­
nado parala celebración del remate.

El plazo para verificar la corta y estraccion será desde el dia si­
guiente de la aprobación del remate, hasta 1.® de Enero de 1869.

Dentro de las 24 horas siguientes á la del remate se admitirá la 
mejora de la quinta parte, y en las 24 subsiguientes las pujas á la llana 
que se hagan.

Logroño 20 de Agosto de 1868.—Nicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 807.
ElExcmo. Sr. Ministro de Fo­

mento con fecha 15 del actual me 
comunica la Real órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia con fecha 51 de 
Julio último, me dijo lo siguiente; 
-—Excmo. Sr.—Enterada 8. M.de 
que en varios pueblos de la Na­
ción se celebran los mercados pú­
blicos, periódicos y las ferias en el 
dia del Domingo y en otros festi­
vos y considerando que esta cos­
tumbre es contrariaá la observan­
cia de los preceptos religiosos que 
imponen à los españoles en aque­
llos dias el deber de guardar so­
lemnemente la fiesta no ocupándose 
de negocios profanos, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que se signifique á V. E. la nece­
sidad de que por el Ministerio de 
su digno cargo se adopten las me­
didas oportunas á fin de que desde 
1.” de Setiembre inmediato se 
trasladen á los dias que no sean 
festivos los de mercados y ferias 
que se celebren en estos, á no ser 
que los Prelados diocesanos, por 
graves y bien probadas causas, 
concedan prévio informe favorable í

de las Autoridades civiles, licen­
cia para pueblos ó puntos deter­
minados.—Lo que de Real órden 
traslado á V. S. para que coope­
rando por su parte á que tengan 
cumplido efecto los deseos de 
S. M. manifestados en la preinser- 

1 ta disposición recomiende á los 
Ayuntamientos deliberen sobre es­
te particular con arreglo á las atri- 

j buciones que les confiere la ley de 
I 8 de Enero de 1845 reformada por 
j Real decreto de 21 de Octubre de 

1866, poniéndose de acuerdo con 
el Prelado diocesano en los casos 
que la necesidad ó conveniencia 
aconsejen no hacer alteración al­
guna en las ferias y mercados es­
tablecidos.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para su publi­
cidad, encargando á los Ayunta­
mientos de la provincia que con 
arreglo á la atribución que les 
confiere el párrafo 10 del artículo 
85 de la ley municipal vigente de­
liberen y acuerden lo conveniente 
sobre la traslación á los dias que 
no sean festivos à contar desde 1/ ¡ 
de Setiembre próximo los merca- ’ 
dos y ferias que se celebren en es- ' 
tos dias ó en el de Domingo en su j 

distrito muúicípal, dando cuenta 
con toda brevedad de sus acuerdos.

Logroño 21 de Agosto de 1868.
— Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 798.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVLNCIA DE LOGROÑO.

Circulará los Sres. Alcaldes so­
bre la remisión mensual del Esta- 

de la re­
serva del Ejército.

La mayor parte de los Sres. Al­
caldes de los pueblos que dejaron 
en fin del pasado mes de Julio de 
remitirme el estado de los indivi­
duos de la 1.’ reserva del Ejército 
existentes en la demarcación délos 
suyos respectivos, han considera­
do innecesario comunicarme sus 
avisos, partiendo del principio’de 
que, no hallándose en ellos ningún 
individuo de la 1/ reserva, era 
ocioso el decirlo mensualmente en 
la época marcada. Otros^Sres. Al­
caldes han comprendido que bas­
taba con facilitar dicho estado por 
una sola vez, no fijándose sin duda 
en mis circulares insertas en los 
Boletines oficiales números 74, 85 
y 92. Deseoso por mi parte de no 
tener que estar molestando la aten­
ción del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, y esperanza­
do en que los Sres. Alcaldes se 
servirán comunicarme mensual­
mente dichos datos, he creído de­
ber espresarles que el envío de di­
chas noticias, arregladas alformu- 
lario inserto en el Boletín n.” 74, 
tiene que ser mensual, y remitido 
precisamente ántes del 50 de to­
dos los meses; y que en aquellos 
pueblos en que no haya individuo 
alguno de la 1 .* reserva, es preci­
so que también se sirvan decírme­
lo de oficio, mensualmente; pues 
solo de este modo, puedo yo cum­
plir con el mandato que se me tie­
ne prevenido, para reasumir en 
un solo estado general, los parcia­
les de todos los pueblos. Diosguar- i 
de à V. muchos años. Logroño20 
de Agosto de 1868.—El Brigadier ¡ 
Gobernador mili tar, Francisco Car­
vayo.—Sr. Alcalde Constitucional 
de......

NUMERO 799.

DIOCESIS DE CALAHORRA 
Y LAGALZADA.

DELEGACION PARA LA INSTRUCCION 
DE ESPEDIENTES SORRE CAPELLA­
NIAS FAMILIARES Y OTRAS FUNDA­

CIONES ANALOGAS.
Nos el Licenciado D. Hipólito Espinosa, 

Presbítero abogado de los Tribunales deí 
Reino, Delegado por el Excmo. é limo. 
Sr. Obispo de esta Diócesis de Calahorra 
y la Calzada para la instrucción de espe­
dientes sobre capellanías colativas fami­
liares, etc,-Hacemos saber: que por par­
te y á nombre de Gregorio Taza y^Pison^y 
su hermana María, naturales y vecinos 
de Alcanadre se ha promovido espediente 
en esta Delegación, en solicitud de la con­
mutación de rentas y adjudicación de bie­
nes de la Capellanía colativa familiar, fun­
dada en la Parroquial de Agoncillo, por 
D. Pedro Manleon, y vacante por falleci­
miento del Presbítero D. Pedro Pablo Ta­
za, su último poseedor; en cuyo espedien­
te de conformidad á jo dispuesto en el 
artículo 12 del Convenio celebrado con 
la Santa Sede sobre jCapellanías colati­
vas familiares y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole publicado como Ley en 
24 de Junio del año próximo pasado,'he­
mos acordado espedir el presente Edicto.; 
Por el cual se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho al Patronato 
activo, y á los interesados en el’pasivo de 
la expresada capellanía , para hue’ den- 
trodel término de veintediascontadosdes- 
desu publicación comparezcan en esta de­
legación á deducir lo que vieren convenir­
les en el indicado espediente; con apercibi­
miento de que pasado dicho término sin » 
verificarlo, se procederá á lo que corres­
ponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Calahorra á 18 de Agosto

Licenciado, Hipólito Espinosa. 
—Por mandado del Sr. Delegado, ■ Cárlo» 
García.

NUaMEROSOO.
Nos el Licenciado D. Hipólito Espinosa,, 

Presbítero Abogado de los Tribunales del 
Reino, Delegado por el Excmo. é limo.

de esta Diócesis de Calahorra- 
y la Calzada para la instrucción de espe­
dientes sobre capellanías colativas fami­
liares, etc.-Hacemos saber: que por par­
te y á nombre de D. Enrique Paz, vecino 
de la villa de Ausejo y D.“ Josefa Paz de 
Araoz, autorizada por su esposo D. Jaco­
bo Araoz, vecinos de El Redal; se ha pro­
promovido esped ente en esta Delegación 
en solicitud de la conmutación de rentas 
y adjudicación de bienes de la capellanía 
colativa familiar, que en la Iglesia de la 
citada villa de Ausejo fundaron D. Pedro 
Gi y su esposa D.’ Maria Paz, la cual se ' 
halla vacante por haber pasado á estado- 
de matrimonio D. Tiburcio Balmaseda su 
ultimo poseedor ; en cuyo espediente , 
de conformidad á lo dispuesto en el ar— 
artículo 12 del convenio celebrado con la 
Santa Sede sobre capellanías colativas fa­
miliares, y otras fundaciones piadosas de 
la propia índole, publicado como Ley en 
24 de Junio del año proximo pasado, he­
mos acordado espedir el presente Edicto. 
Por eícual se cita, llama y emplazaácuan- 
tos se crean con derecho al Patronato ac­
tivo, y à los interesados en el.pasivo de 
citada capellanía, para que dentro del 
término de veinte dias contados desde su • 
publicación, comparezcan en esta Delega­
ción à deducir lo que vieren convenirles 
en el indicado espediente; con apercibi­
miento de que pasado dicho término sin 
verificarlo, se procederá á lo que corres­
ponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Calahorra á 18 de Agosto 
de 1868.—Licenciado, Hipólito Espino­
sa.—Por mandado del Sr. Delegado, Cár- 
los Garcia.



NUMERO 786.
Continúa el presupuesto general de gastos é ingresos de la provincia 

^Logroño, para el aña económico de á 1868 aprobado ñor 
Reales ordenes de 19 de Agosto de 1867 y 22 de Marwde 1868

3

Relación núm. 7.

FüOïlKGH DG LOGROÑO- AÑO ECONÓUICO DE 1867 4 1868.

MATERIAL.

Junta Je Agricultura Industria 
g Comercio.

Para gastos del material de la expre­
sada Junta con arreglo al art. 36 del Re­
glamento de 14 de Diciembre de 1859 .

RËSÜMEN.

Personal
Material

Total

Presupuesto* Idem
ordinario. adicional. TOTAL.
Escds. mis. Escds. mis. Escdi. mis.

300, 0 0 0 300, 0

882,500 0 » 882,500
300, 0 0 0 309, 0

1.182,500 0 0 1.182,500

CAPITULO II.—Artículo 1,’

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo* 

MATERIAL.

Para pago de los honorarios que de­
venguen ios facultativos de Medicina y 
Cirugía en los reconocimientos de los 
quintos que se hagan en presencia del 
Conejero provincial designado al efecto y 
del Comandante de la Caja. . . . .

Gratificación de los talladores que nom­
bre el Consejo provincial.......................

Para gratificación de auxiliares y tem­
poreros................................................  ,

Para impresiones y otros gastos. *

Total.......................

1.100, 0

80, 0

120, 0
100, 0

1» «

u 0

Relación núm. 4.

1.400, 0

Relación núm. 9.

»

0

» »

1.100,

80,

120,
100,

1.400?

»
0

CAPITULO I.—Artículo 4.®

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

PERSONAL.

CAPITULO II.—Aríiculo 3.°

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

MATERIAL.

Sueldo del arquitecto provincial con ar­
reglo al Real decreto de 1.” de Diciembre 
ae..l858 ..................................

Idem de un arquitecto de distrito al res­
pecto de 5.000 escudos anuales con ar­
reglo al mismo Real decreto ....

Idem de dos delineantes que han de 
estar á las órdenes de los respectivos ar­
quitectos al respecto de 600 escudos anua­
les con arreglo al art. 18 del mismo Real 
decreto , .

1.200,

1.000,

1.200,

0 » » 1.200, 0

Gastos de impresión y publicación del 
Jioleítn oficial de esta provincia, según la 

celebrada y aprobada en favor 
de D. Faustino Menchaca, por la Diputa­
ción provincial ........

» » 1.000, »

2.000, 0

Relación núm. 10.

” 2 000, »

» » » 1.200, »

Total [3.400, » » 3.400, 0

Relación núm. 5.

CAPITULO 11—‘Articulo 5.®

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

PERSONAL.

Sueldo del Medico-Director de los ba- *
ños y aguas minerales de Arnedillo, nom-

POf órden de 8 de Mayo de 
1863......................... QAA...........................  800, 0 » „ 800^

Relación núm. 6.
CAPITULO I.—Artículo 6.®

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

CAPITULO II.— Articulo

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

MATERIAL.

Gastos de impresión de las listas de 
electores de Diputados á Górtes y Diputa- 
dos proTinciale........................................ goo, . gop ,, ,

Relación núm. 11.

CAPITULO 11.—Artículo 5.*

Belacion detallada de las cantidades qne figuran en este arlícnlo.

MATERIAL.

» Para los gastos que ocasionen las cala­
midades públicas que puedan ocurrir den­
tro del territorio de la provincia . . . 2.000 0

2 000, 0

PERSONAL.

Sueldo de dos peritos Agrónomos de 
montes con el sueldo anual de 600 escudos.

—de un Guarda mayor con el de 400 .
—de cuatro Guardas mayores con el 

haber anual de 300 escudos cada uno.
Haberes de la Guardia rural, gratifica­

ciones de remonta y pienso para los caba­
llos desde 1.* de Marzo á 30 de Junio

Coste de los efectos indispensables de 
vestuario y equipo para la Guardia rural.

Total ....

CAPITULO III.

OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

Articulo primero
)) 

»
tercero . .
cuarto, . ,
quinto. . .

1.200,
400,

1.200,

»
»

»
»

»

»

2.800, 

CAPITULO II.

» » »

1.200,
400,

1.200,

»
»

»

ü

»

21.221,771

7.040. »

28.261,771

21 221,771

7.040, 0 

31,061,771

SERVICIOS GENERALES.

1.400, »
2.000, 

500, 
2.000,

»

500, 
0

0
»
0
0

1.400, »
2.000,
1.000,
2.000,

»
0

Total. . 5.900, » 500 6.400, »

Artículo primero . 
» tercero

Total.

. . . . 3.203,640 » » 5.203,640
• . . . 3.000, » 267,800 3.267,800

' * . . 6.203,640 267,800 6.471,440

Relación núm. 12.

CAPITULO III.—-Artículo. 4.®

Relación detallada de las cantidades que figuran en este artículo.

Obras de eonservaeion,

PERSONAL.

732 jornales de peones camineros para 
las carreteras provinciales de Gimileo al 
confin de Alava- ...

336 
356 
120
100 
60

para 
pra 
para 
para 
para

la 
la 
la 
la 
¡a

de 
de 
de 
de 
de

Fuenmayor . 
Corera. . * 
Calahorra . « 
Cenicero * .
Briones. .

512,400 
256,200 
256,200
84, 0
70, 0
42, 0

o
))

» 

»

»
0

0

0
»

512,400 
256,200 
256,200
84, 0 
7Ô, 0

■42, .■



732 para la de Gimileo de peones au­
xiliares .............................................. 420, M

MATERIAL

575 metros eúbicos de'-piedra macha­
cada á razon de un escudo, 0.541, 1.442, 
1.640 y 2.014 uno . . . . . • ; 

500 metros cúbicos de arena gruesa ó 
guijo para recebo á razon de un escudo 
O 658, 0 650, 0.659 y 0.810 uno . .

Material para plantaciones . . • 
Compra y composición de herramienta 

y armamento ; •

RESUMEN.

, , , . I Personal. pbys (le reparación.

., J ■ „ I Personal . • Idem de conservación . jj^ialerial

To lab

Relación núm. 14.
CAPITULO IIL—Articulo 3.

Relación detallada de las cantidades que figuran en este articulo.

MATERIAL.

Para atender á la construcción de un 
presfidro correccional en la capital de la 
provincia .............................................. 

Acumulación de los intereses i^^ Us 
cantidades consignadas con dicho objetó 
en la Sucursal de la Caja de Depósit.os, .

Total.

Articulo cuarto. . .

3 000

CAPITULO IV.

CARGAS.

20.000, »

Relqeion núm. 19.

CAPITULO [N.^Ártjculo 4/

Relación delallada de lag cantidades que,figuran enceste arUculo.

MATERIAL.

Subvención á la Empresa del Ferro­
carril de Tudela á Bilbao según presu- - 
pueslip^ñ anteriores y contrato,, aprobado
por Real orden de 19 de Mayo de 1860 . 20.000, » »

■ fSe continuará J

20.000, »

ANUNCIOS.
“ P^YlNgl;^ DI?,NAVARRA- 

AYUNTAMIÉNTÓ DEL LUGAR DE

LAZAGURRÍA.

El Ayuntamiento y la Comisión nom­
brada por la asociación de vecinos esta­
blecida en el: Logar de Lazagurría. para} el 
arrendamiento de los pastos de su propie­
dad, hacen saber; que el dia cuatro del 
próximo Setiembre y hora de las diez de 
8U mañana, se celebrará en su Sala con­
sistorial la segunda candela última si no 
resulta mejora de sesta, para el rematr 
de las yerbas por la temporada que media 
dei§deí^;-veinle y nueve: de Seliembjó'del 
año.ác)ual, hasta el d¡acl5 de

dft^mil ochocientos.sesenta y nueve, 
bajo í^.postura y condioiones que sp . ha- 
llarán.'en su Secretaría; en cuyO;gasto 
podrá® mantenerse mil cabezas lanares.

420, »
NUMERO 797.

1.640,800 1.640,800 •
Se halla vacante el partido de Médico 

íquírúrgicosde 4:. “clase, délas* villas de-BAñoS: 
de Ljdr<^\y -.Villabuena enila Rioja_ Alavesa,:. 
'dls{ai^e^una.derOlxavm(^ia.tegp,a^^  
búeh camino,siéndola ré.Mdencia delíféilíco 
eOrBaños de -Ebro, en dondq, ejercerá, la 
médiiñna y cirujfa, y en Villabuena por

1.080,510 1,080,510 raliora soto la iwedicina: áinbas villas coffi-

»

»»

260.550
100, »

260.530 
100Ç »

122:, 122, »

L.562,840 » »

* »
)) »

» »o

»

1.640,800
1.562,840

3 205,640

1.562,8,40

1.640,800
1.562,840

» » 3.205,640

»»
»

»2 000,

tOQO, »

2.000,

267,800 1 267 800

267,800 5.267,800

» 20 000, »

Lazagurría 16 de Agosto de 1868.—El 
Alcalde, José Sotó. ' ’

Se hallan vacantes las plazas de Médi- 
cp.rCjf^qj.áüo y Farmacéutico de esta villa 
con la dotación anual de 500 escudos la 
pjüi.era^por■ la asistencia de una á cíen 
familias "pobres y la segunda con 120 es­
cudos pag.aups por inmestruib vencidos 
déf pr'e.supúésíó Jriunicipál. Los que se 
hallen adornados cou los requisitos de la 
Ley, preséntál^h sus sbUciludes ál Pre­
sidente del Ayuntamiento en el termino 
de veinte días ácóm|íarñabdo á ellas la 
copia de su título profesión y demás que 
previene'lade^Tslacion Rigente.

: Mudo de Aguas Í7 dé Agosto de 1868. 
—El Alcalde, Francisco Gil.

ponon p1 vecindario, la le Baños 109 y la 
de Villabuena .96; •su,.dotá'‘ipn diez .mil 
reáli^ anuales Los áépiraníes dirigirán 
sus selicU'udes.en término de . un .mesial
Ayunlamient-o de Baños-de Ebro Agosto 
16 de 1868.—Por acuerdo del Ayunla- 
tamiento, Manuel de Montoya, Secretario.

Por renuncia de! que la obtenía se halla 
vacante la plaza de Herrero de esta villa, 
con su.anejode. Villarejo, distante un.coar­
to de hora de esta, con la dotación de 46 
fanegas da trigo de buena calidad, cobra- 
das por los Ayuntamientos de los mismos 
en el mes de Setiembre Lo que se anun­
cia para que los aspirantes puedan .dirigir 
sus solicitudes al Alcalde de la misma en 
el término de ocho dias.

Manzanares de Rioja 16 de Agosto de 
1868.==E1 Alcalde, Andrés Cañas

COLEGIO DE INTERNOS AGREGáDO 
AL INSTITUTO DE 2.“ E.^ScNANZA 

DE VITORIA.
Hablar de Colegios és tratar de un asu n­

to de trascendencia inmensa como que oe 
su hue,na o mala disciplina, de su acerta­
da ó descuidada dirección depende el pre­
sente y el porvenir de los jóvenes Colegia­
les y de sus familias, y hasta quizás de 
la sociedad entera.

Los esfuerzos que con loable celo están 
haciendo la dignísima autoridad Toral de 
ésta provincia, y no el menos digno Mu­
nicipio de esta ciudad, para introducir 
mejoras muy notables en el magnifico 
edificio de esle colegio, serán, no lo du­
damos, calurosamente secundados, y aun 
ventajosamenteescedidos p- r ehceioy vi­
gilancia de los Sres. Directores y Secre­
tario del mismo, ámhos Sacerdotes, y por 
la infatigable asiduidad y prudencia es- 
quisila de sus inspectores.

Hé aquí el anuncio que con mucha sa­
tisfacción trasladamos a las columnas del 
Boletín.

COLEGIO ALAVÉS 
ADJUNTO

AL INSTITUTO DE 2. ZA
UE ESTA CAPITAL.

J.
En este Colegio se admiten alumnos 

internos a pension entera yá media pen­
sion.

11.
Los alumnos de petísion entera paga­

rán 8 rs., y los de mrdia pe sion 5 11.2 
rs. diarios por meses ó trimestres adelan­
tados, á su elección.- pero cuando salgan

IIP.
Los.pensioni las y medio pensionistas 

recibirán l’a. misnpa ’ duración édnslruc- 
ción. y ademas de todas las asignaturas 
que se esplican 'm el Instituto de 2 ^ en­
señanza, pagando los derechos de malií- 
cula, podrán estudiar dentro dal 'Golegio 
música vocal é ins'rumental, dibujo lineal,

■ del Colegio se les .devplyerg la prorata de
' todos los (fias sobraoV'S. " '

de perspectiva, paisaje, adornos natural 
pintura al óleo, y demás artes ó ciencias . 
deque' haya profesores en esta ciudad, i 
Per las lecciones de música ó dibuje,se ’ 
pagará 20 r-eales al mes, y por lasde oirás 
ciencias ó'artes, la retribución en que se
convenga con sus profesores respectivos.

Podrán así bien dedicarse dentro delCo- 
legio al repaso y perfección de lectura y 
escritura, doctrina, historia sagrada, y 
.moral, cristiana, gramática castellana y 

■ ipripcipips de Ja latina, ejercicios dn. arit­
mética, nocion^^s de geometría, geografía, 
historia, . bajo la dirección de maestros 
retribuidos por los Sres. Colegiales.

V.
La alimentación de los Colegiales con­

sistirá m desat/uno Aq chocolate, huevos 
ó café con leche; co7ñúla:ú& sopa variada, 
dos cocidos, un plato y postre; y cena de 
ensalada ó sopa, un plato y postre.

A los de media pension, solamente se 
les dará la comida y la merienda.

VI-
En la asignación de pension entera se 

comprenden los gastos de lavado, plan- 
, cbado y repaso de ropa y composturas 

menores, y el servicio de facultativos y 
. medicamentos en las enfermedades ordi­
narias.

Vil
Los alumnos de media pension se pre­

sentarán en el Colegio á las horas que se 
les designe por la mañana y permanecerán 
en él hasta que, despues de concluidas 
las horas de estudio por la noche regresan 
á sus casas.

VIH.
Para ingresar en el Colegio así en el con­

cepto de alumno de pension entera,como 
de media pension se necesita;

l,* Esta? vacunado y no padecer en­
fermedad contagiosa, justificándolo con 
certificación de un facuítaiivo.

2.* Presentar los efectos 
marcados con las iniciales ‘del 
apellido del interesado y con 
que se les señale.

UNIFORME.

sííurentes 
nombre y

el número

Pantalón, chaleco, chaqueta 
de paño azul turquí. Dos blusas 
encarnada.

ROPA INTERIOR

y gorra 
y boina

Cinco camisasblan- I Cinco de color, 
cas. ! Dos corbatas 

Cinco id de color 
Cuatro calzoncibqs 
Cinco pañuelos 

blancos.

Dos corbatas ne-
gras.

Ocho pares de cal­
cetas.

SERVICIO DE ASEO.
Tijeras, peines y cepillos para la ropa 

y los dientes.
SERVICIO DE MESA.

Do« tenedores V una 
cuchara de plata.

Dos cuchillos con 
; mango de idem.

SERVICIO DE CAMA.
Dos colchones.
Dos mantas. 
Dos almoadas. 
Seis sábanas.

Un vaso de plata. 
Cuatro servilletas, 
ünaargollita de me­

tal para idem.

Seis fundas de al­
mohadas.

Cuatro toallas.

IX. ,

Los alumnos de media pension solamen . 
‘ te necesitan presentar en el Colegio la^s 
1 ropas de«wZ/ome y el servicio de.mesa.

X. • '
Para las solicitudes de ingreso y demás 

datos y pormenores que quieran adquirir 
los padres y familiar se dirigirán perso­
nalmente. ó por escrito al infrascripto Di­
rector, del Colegio.

Vitoria’18 de Julio de 1868.—-Lie. iMa- 
lías Ramírez de la Piscina.

IMP. DE F. MENCHACA.


